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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2019, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se convocan ayudas para la implantación del 
Programa experimental para el desarrollo de capacidades “PROYECT@”, en 
centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, durante el año 2019. (2019061928)

El Decreto 26/2017, de 7 de marzo, modificado por el Decreto 217/2017, establece las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar la implantación 
del Programa experimental para el desarrollo de capacidades “PROYECT@” en centros 
educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
50, de 13 de marzo) y por el Decreto 14/2019, de 6 de marzo (DOE n.º 48, de 11 de 
marzo).

Mediante Orden de 17 de marzo de 2017 se regula la organización y funcionamiento del 
programa experimental para el desarrollo de capacidades Proyect@ en centros sostenidos 
con fondos públicos en la Comunidad Autómoma de Extremadura (DOE n.º 59, de 27 de 
marzo).

Estas ayudas tienen por finalidad fomentar el interés por la investigación e innovación educa-
tivas en los campos del desarrollo tecnológico, la creatividad o el ámbito social o lingüístico, 
estimulando el potencial de aprendizaje del alumnado participante, lo que facilitará que 
continúen avanzando en su aprendizaje y logro de competencias en los centros educativos 
privados concertados.

De acuerdo con lo anterior, la presente resolución convoca ayudas para la realización de 
Programa “Proyect@” en centros educativos privados concertados de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2019.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como en la Resolución de 13 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por 
la que se delegan las competencias en materia de aprobación de convocatorias y 
concesión de subvenciones en los órganos directivos de la Consejería (DOE n.º 98, de 
23 de mayo),
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R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de ayudas para el año 2019 
destinadas a financiar la implantación y desarrollo del Programa experimental para el desa-
rrollo de capacidades “Proyect@”, en centros educativos privados concertados de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Dicho programa cuenta con la financiación del Ministerio de Educación y Formación Profesio-
nal y con la cofinanciación del Fondo Social Europeo, en el marco de las líneas de actuación 
porpuestas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 2014-2020.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 26/2017, de 7 de marzo 
(DOE n.º 50, de 13 de marzo), modificado por el Decreto 217/2017 y por el Decreto 
14/2019, y lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter 
básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su 
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento ordinario de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria periódica, dentro del límite de disponibilidad presupuestaria.

Cuarto. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas objeto de esta convocatoria los centros educativos 
privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñan-
zas de Educación Primaria y/o Educación Secundaria Obligatoria que resulten selecciona-
dos, en los términos y condiciones establecidas en la presente resolución.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios los centros que se encuentren incur-
sos en algunas de las circunstancias previstas en el apartado segundo y tercero del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.



Jueves, 1 de agosto de 2019
35709

NÚMERO 148

3. Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiarios los centros que no se hallen al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica y 
estatal y frente a la Seguridad Social.

4. Los docentes seleccionados por los centros para impartir el Programa Proyect@ deben 
contar con la acreditación de no haber sido condenado por delitos contra la libertad o 
indemnidad sexuales. La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, da una nueva redacción al artículo 13.5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estable-
ciendo que “será requisito para el acceso y ejercicio de las profesiones, oficios y acti-
vidades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos”. En su virtud, se dictó la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjun-
ta de la Secretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería 
de Educación y Empleo, sobre aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero.

5. Los centros educativos que participen en la ejecución de las actuaciones, informarán en 
los tablones de anuncios o en su página web si la tuviere, de la ayuda del FSE en las 
actuaciones del programa. En el punto 2.2 del anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013 
se recogen también las responsabilidades de las entidades beneficiarias en materia de 
información, comunicación y visibilidad.

Quinto. Oferta para la incorporación de centros.

El número máximo de centros que podrán ser seleccionados para la implementación y desa-
rrollo del Programa experimental para el desarrollo de capacidades “Proyect@” en la presen-
te convocatoria será el siguiente:

— Número de centros docentes concertados: 18.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de esta convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Los centros educativos formularán las solicitudes según el modelo que se acompaña como 
anexo I a la presente resolución.
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3. La presentación de la documentación podrá realizarse en el registro de la Consejería de 
Educación y Empleo así como, en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el 
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Los centros educativos interesados acompañarán a la solicitud de ayuda la siguiente docu-
mentación:

4.1. Proyecto Pedagógico elaborado de acuerdo con lo establecido en el anexo II de la 
presente resolución.

4.2. Certificado acreditativo de que se ha informado al claustro de profesores y al Consejo 
Escolar del centro de la participación en la convocatoria, según anexo III de la 
presente resolución.

4.3. Autorización del padre, madre o tutor legal del alumno para su participación en dicho 
programa, según anexo IV de la presente resolución.

5. El órgano gestor de las ayudas recabará las certificaciones acreditativas de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias, con la Hacienda autonómica y con la Seguridad 
Social, salvo que exista oposición expresa del solicitante, en cuyo caso éste deberá marcar 
la opción correspondiente en el anexo I de la presente resolución.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptimo. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas concedidas por la Consejería competente en materia de educación para el desa-
rrollo del programa Proyect@ podrán ser compatibles con cualquier otra subvención o recur-
so para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o de otros entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, siempre que no supere el coste total de la 
actividad subvencionada.
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Octavo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración de solicitudes.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al 
Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad.

2. Para el análisis y valoración de los expedientes se constituirá una Comisión de Valoración, 
presidida por el titular de la Secretaría General de Educación o persona en quien delegue, 
e integrada por dos representantes del Servicio de Programas Educativos y Atención a la 
Diversidad, un representante de cada Delegación Provincial de Educación y un funcionario 
de la mencionada Secretaría General de Educación, que actuará como Secretario.

3. La designación de los miembros de la Comisión de Valoración se realizará mediante reso-
lución del titular de la Consejería de Educación y Empleo con anterioridad al inicio de sus 
actuaciones. Dicha resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

4. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el Secretario podrán 
ser sustituidos por funcionarios adscritos al mismo servicio de los titulares, publicándose 
dichas sustituciones en el Diario Oficial de Extremadura.

5. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Prelimi-
nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y tendrá 
las siguientes atribuciones:

— Análisis de la documentación presentada por los solicitantes, para lo que podrá recabar 
la colaboración de las unidades administrativas de la Consejería de Educación y Empleo.

— Petición de informes que se estimen necesarios para un mejor conocimiento y valora-
ción de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 y 24 de la Ley 
6/2011 de Subvenciones de Extremadura.

— Formulación del informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, 
para elevarlo al órgano instructor que emitirá la correspondiente propuesta de resolu-
ción.

Noveno. Criterios de valoración para la selección de centros.

1. Para la selección de los centros participantes se valorarán los proyectos presentados de 
acuerdo con los siguientes criterios (máximo 18 puntos):
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1.1. Número de alumnos/as de las etapas de educación primaria y/o educación secundaria 
obligatoria con informe psicopedagógico validado por el equipo de orientación educa-
tiva y psicopedagógica general, donde se haga constar la condición de altas capaci-
dades: 1 punto por alumno/a (máximo 4 puntos).

1.2. Coherencia del programa con los objetivos generales y presencia de estrategias 
metodológicas activas que permitan el desarrollo de las funciones ejecutivas, el razo-
namiento y las capacidades de investigación e innovación educativa (hasta 7 puntos).

1.2.1. Por la especificación de:

a) Un mínimo de 3 contenidos no estrictamente curriculares y 3 tareas que 
desarrollen las funciones ejecutivas, el razonamiento y las capacidades de 
investigación e innovación educativa: 3 puntos.

b) Un mínimo de 2 contenidos no estrictamente curriculares y 2 tareas que 
desarrollen las funciones ejecutivas, el razonamiento y las capacidades de 
investigación e innovación educativa: 2 puntos.

c) Un mínimo de 1 contenido no estrictamente curricular y 1 tarea que desa-
rrollen las funciones ejecutivas, el razonamiento y las capacidades de inves-
tigación e innovación educativa: 1 punto.

1.2.2. Por la integración de dichas tareas dentro de un proyecto con producto final: 2 
puntos.

1.2.3. Por la inclusión de metodología que implique trabajo en equipo: 1 punto.

1.2.4. Por la relación curricular con las competencias clave: 0,2 puntos por cada 
competencia incluida y relacionada (máximo 1 punto).

1.3. Coordinación del profesorado responsable con otros agentes educativos (máximo 3 
puntos):

1.3.1. Proyectos que impliquen la participación de profesores del mismo centro que 
impartan distintas áreas (química, física, Tic, tecnología...): 1 punto.

1.3.2. Proyectos que impliquen la participación de profesores de distintos centros 
docentes sostenidos con fondos públicos: 1 punto.

1.3.3. Proyectos que impliquen la coordinación o participación de otros agentes fuera 
del centro, por ejemplo, ayuntamiento, familias, Grupos de Investigación de la 
UEX o empresa, entre otros: 1 punto.



Jueves, 1 de agosto de 2019
35713

NÚMERO 148

1.4. Procedimiento de evaluación y seguimiento del programa (máximo 2 puntos):

1.4.1. Cronograma temporal de actividades a desarrollar durante la ejecución del 
proyecto: 1 punto.

1.4.2. Mecanismos e instrumentos de evaluación establecidos por el centro que 
contengan criterios e indicadores objetivos: 1 punto.

1.5. Difusión de las actividades al resto de la comunidad educativa: máximo 2 puntos.

1.5.1. Por la inclusión de actuaciones que tengan entre sus objetivos la divulgación 
de los mismos hacia la comunidad educativa: 1 punto.

1.5.2. Por la inclusión de actuaciones que contemplen actividades específicas de 
divulgación orientadas a la sociedad: 1 punto.

2. Si se produjera el empate en la puntuación de solicitudes de centros diferentes, se 
seleccionará aquella solicitud que obtenga la mejor puntuación conseguida en cada 
uno de los criterios de evaluación, según el orden en el que están establecidos en el 
punto anterior.

Décimo. Propuesta, resolución y notificación.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el órgano instructor formulará la 
correspondiente propuesta de resolución. Posteriormente, tras los trámites correspondien-
tes, el Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo dictará la resolución 
que proceda.

2. Dicha resolución, se publicará en Diario Oficial de Extremadura y contendrá:

a) Relación ordenada por orden de puntuación de los centros beneficiarios y cuantía de la 
ayuda total que les sea concedida.

b) Listado de centros, relacionados por orden de puntuación que, reuniendo todos los 
requisitos exigidos, tienen una puntuación inferior a los anteriores y que no 
pueden ser estimados por limitaciones de crédito; constituyéndose a este efecto 
lista de reserva.

c) Centros excluidos, con indicación del motivo de exclusión.
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3. La Secretaría General de Educación, a través del Servicio de Programas Educativos y Aten-
ción a la Diversidad comunicará igualmente a los centros la autorización para el inicio de 
este programa, a través de su publicación en Educarex.

4. Las ayudas que se concedan se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de Gobierno Abierto de Extremadura. Así mismo, 
se publicarán en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana 
y se notificarán a la Intervención General de la Administración del Estado, para su 
publicación por la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de tres 
meses a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
establecido en esta convocatoria.

6. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los intere-
sados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Undécimo. Compromiso de participación.

El centro docente concertado seleccionado para el desarrollo del programa, adquiere el 
compromiso explícito de ponerlo en marcha, en los términos establecidos en la orden por 
la que se regula la organización y el funcionamiento del programa en centros sostenidos 
con fondos públicos. Si bien, en las respectivas convocatorias el centro podrá establecer 
1 ó 2 grupos de alumnos/as de educación primaria y/o educación secundaria obligatoria 
con los que realizarán 1 ó 2 proyectos diferentes que serán guiados por 1ó 2 docentes 
distintos.

Duodécimo. Cuantía de la subvención y financiación.

1. La cuantía individualizada de la subvención para cada uno de los centros beneficiarios será 
de 1.710 euros.

2. Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de treinta mil sete-
cientos ochenta euros (30.780 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 
2019.13.02.222G.470.00, proyecto de gasto 201913002000400.
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Decimotercero. Gastos subvencionables.

1. Se considera gasto subvencionable el que de manera inequívoca responda a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulte estrictamente necesario y haya sido realizado en el 
plazo y las condiciones que establecen las correspondientes bases reguladoras y que en 
todo caso, esté relacionado con la consecución de los objetivos del programa.

2. Se subvencionarán los siguientes gastos:

— Retribuciones al profesorado: La cuantía máxima a destinar a este concepto ascenderá 
a 1.710 euros por centro beneficiario. Comprenderá el coste de las 59,5 horas desarro-
lladas por el profesorado participante en el programa.

El coste salarial subvencionable incluye:

— El salario bruto.

— Los gastos sociales a cargo de la empresa.

— La parte proporcional de las pagas extraordinarias que corresponda al periodo de reali-
zación de la actividad formativa.

Decimocuarto. Forma de abono de la ayuda.

1. Para el abono de la ayuda se realizarán pagos a cuenta y pagos anticipados en virtud de lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin que los beneficiarios queden obligados a pres-
tar la correspondiente garantía, en los siguientes plazos:

a) El primer pago, en concepto de pago anticipado, será del setenta por ciento de la 
subvención concedida, se hará efectivo una vez publicada la resolución de estas 
ayudas.

b) El resto, hasta el importe total de la subvención concedida, se abonará cuando se justi-
fiquen documentalmente, antes del 15 diciembre de 2019, todos los gastos y pagos 
correspondientes a la totalidad de la subvención.

2. Cada pago quedará condicionado a que exista constancia por parte del órgano gestor de 
que el beneficiario cumple todos los requisitos señalados en el artículo 12.1.e) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. El órgano gestor habrá de comprobar con carácter previo al pago que los beneficia-
rios se encuentran al corriente con sus obligaciones con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, la Hacienda autonómica y la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

Decimoquinto. Justificación de las ayudas.

1. Los centros beneficiarios quedan obligados a justificar los gastos efectuados con cargo a la 
subvención recibida, al cumplimiento de las condiciones impuestas en las bases regulado-
ras, así como a la consecución de los objetivos marcados para el programa, de conformi-
dad a lo recogido en la orden de organización y funcionamiento dentro de los siguientes 
plazos:

a) La justificación del primer pago, antes del 1 de octubre de 2019.

b) El resto hasta el importe total de la subvención concedida, se abonará cuando se justi-
fiquen documentalmente, antes del 15 de diciembre de 2019, todos los gastos y pagos 
correspondientes a la totalidad de la subvención.

2. La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Memoria explicativa del desarrollo de la actividad subvencionada, debidamente firmada 
por el representante legal del centro privado concertado y con indicación de las activi-
dades realizadas y de los resultados obtenidos de conformidad con lo previsto en la 
normativa de organización y funcionamiento de este programa.

b) Certificado o declaración responsable del representante legal del centro de que 
se han realizado las actuaciones de acuerdo con las bases reguladoras, que se 
han cumplido los requisitos exigidos para obtener la subvención y que el importe 
de dicha subvención se ha destinado a finalidades previstas para las que fue 
concedida.

c) Certificado o declaración responsable del representante legal del centro privado concer-
tado, acreditativo que se han tomado las medidas oportunas que permiten identificar y 
diferenciar, expresamente en su contabilidad los gastos imputados a la actividad 
subvencionada.

d) Relación completa y numerada de los gastos que hayan sido objeto de la actividad 
subvencionada.
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A efectos de la justificación regulada en este apartado, se deberá tener en cuenta lo 
siguiente:

— Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del período de justificación.

Los gastos se justificarán con la presentación de nóminas, acompañadas de la docu-
mentación acreditativa de su pago y boletines de cotización a la Seguridad Social (RNT 
y RLC), debidamente sellados por la oficina recaudadora u obtenidos conforme a los 
procedimientos habilitados en Internet por la Seguridad Social. Asimismo, deberán 
acreditar, el abono de las correspondientes cantidades mediante los correspondientes 
justificantes bancarios de pago.

— En cualquiera de los casos, todas las facturas presentadas deberán estar expedidas a 
nombre de la entidad beneficiaria.

Decimosexto. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los equipos directivos están obligados a incorporar el proyecto pedagógico de cada curso 
escolar en la plataforma Rayuela.

2. Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las obligaciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en sus distintos apartados, así como las que se deducen de las bases 
reguladores y de esta convocatoria.

3. Los beneficiarios de las subvenciones deberán presentar debidamente cumplimentado el 
modelo de “Alta a Terceros”. Estarán exentos de este requisito aquellos beneficiarios que, 
como consecuencia de pagos realizados por la Administración autonómica, ya figuren en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, en cuyo caso deberán facilitar el número 
de cuenta habilitado para proceder al pago correspondiente.

4. Dado que el Programa Experimental para el Desarrollo de Capacidades “Proyect@” está 
financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y por el Fondo Social 
Europeo, el centro deberá conformar un expediente con toda la documentación referida al 
desarrollo del programa. Cualesquiera documentos, folletos y publicaciones que el centro 
realice, deberán incluir los logotipos correspondientes al Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional con la leyenda “El FSE invierte en tu futuro”, así como de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.
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Decimoséptimo. Incumplimientos, revocación y reintegro.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la presente resolución de convocatoria 
o la incursión del beneficiario en alguna de las causas de revocación que prevé el artículo 
43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como de las condiciones que se hayan establecido en la correspondiente reso-
lución de concesión, dará lugar a la pérdida total o parcial de derecho al cobro de la 
subvención.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro 
de acuerdo con las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La graduación de los incumplimientos se determinará de acuerdo con los criterios 
siguientes:

3.1. Sin perjuicio de otros supuestos, serán causas de la obligación del reintegro total de 
la subvención concedida, las siguientes:

a) El incumplimiento total de la finalidad para la cual se concedió la subvención, así 
como, el incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficien-
te, considerando como tal aquella inferior al 60 % de la cuantía concedida.

b) El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de las obligaciones impues-
tas como consecuencia de la concesión de la subvención, así como la obtención de 
la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas 
que lo hubieran impedido.

c) La no adopción de las medidas correctoras ordenadas por la Consejería con 
competencias en materia educativa, como consecuencia de las anomalías adverti-
das en el desarrollo de las acciones formativas.

d) El incumplimiento de los requerimientos expresos de aportar la información y 
documentación que se estime necesaria para el seguimiento y control de la activi-
dad subvencionada.

e) La obtención de una valoración global nula o insuficiente de la acción formativa, 
como consecuencia de las actuaciones y visitas de comprobación realizadas por la 
Secretaría General de Educación a lo largo de su desarrollo.
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3.2. Serán causas de reducción proporcional de la subvención, las siguientes:

a) La percepción de otras ayudas para la misma finalidad, si el importe total de las 
subvenciones recibidas supera el coste de la implementación del correspondiente 
programa educativo.

b) La no acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos a los alumnos, tanto 
respecto del perfil de acceso, como del colectivo al cual se dirigen los programas.

c) La no impartición de la totalidad del calendario previsto para el desarrollo del 
programa. Cuando se haya ejecutado un mínimo del 60 % de las horas y quede 
alcanzado el objetivo del programa, procederá el reintegro de la parte de la 
subvención correspondiente a las sesiones no ejecutadas.

4. Asimismo, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desa-
rrollada.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en los artículos 20 y 24 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. El procedimiento de 
reintegro se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 47 y 48 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimooctavo. Renuncias.

Los casos de renuncia serán notificados por el centro según anexo V de la presente resolu-
ción al Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad de la Secretaría General 
de Educación, por fax y correo postal en el plazo de 5 días a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución de estas ayudas en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Decimonoveno. Recursos.

Contra el presente acto de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante el titular de la Consejería 
competente en materia de educación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, siendo competente para su reso-
lución este último, según lo establecido en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que las personas interesa-
das puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Vigésimo. Referencias de género.

Todos los términos contenidos en esta resolución, en los que se utiliza la forma del masculino 
genérico, se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.

Vigésimoprimero. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos resulten 
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente resolución de convocatoria.

Vigesimosegundo. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de julio de 2019.

  El Secretario General de Educación,   
  PD (Resolución de 13 de mayo de 2019,  
  DOE n.º 98, de 23 de mayo),

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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